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SESIONES ORDINARIAS

2020

ORDEN DEL DÍA Nº 237
Impreso el día 10 de noviembre 2020

Término del artículo 113: 19 de noviembre de 2020

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN PENAL

SUMARIO: Código Penal de la Nación. Modifica-
ción del artículo 277, sobre encubrimiento de de-
litos contra la integridad sexual. Soria y Masin. 
(4.849-D.-2020.)

I. Dictamen de mayoría.
II. Dictamen de minoría.

I

Dictamen de mayoría
Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación Penal ha considerado el 
proyecto de ley del señor diputado Soria y la señora 
diputada Masin, por el que se modifica el artículo 277 
del Código Penal de la Nación, sobre encubrimiento de 
delitos contra la integridad sexual; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante aconseja la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1° – Modifíquese el artículo 277 del Códi-

go Penal de la Nación, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

Artículo 277:
1. Será reprimido con prisión de seis (6) 

meses a tres (3) años el que, tras la comi-
sión de un delito ejecutado por otro, en el 
que no hubiera participado: 

a) Ayudare a alguien a eludir las investi-
gaciones de la autoridad o a sustraer-
se a la acción de esta;

b) Ocultare, alterare o hiciere desapa-
recer los rastros, pruebas o instru-
mentos del delito, o ayudare al autor 
o partícipe a ocultarlos, alterarlos o 
hacerlos desaparecer; 

c) Adquiriere, recibiere u ocultare di-
nero, cosas o efectos provenientes 
de un delito. 

d) No denunciare la perpetración de un 
delito o no individualizare al autor o 
partícipe de un delito ya conocido, 
cuando estuviere obligado a promo-
ver la persecución penal de un delito 
de esa índole;

e) Asegurare o ayudare al autor o partí-
cipe a asegurar el producto o prove-
cho del delito.

2. En el caso del inciso 1, c), precedente, la 
pena mínima será de un (1) mes de pri-
sión, si, de acuerdo con las circunstan-
cias, el autor podía sospechar que prove-
nían de un delito. 

3. La escala penal será aumentada al doble 
de su mínimo y máximo, cuando: 

a) El hecho precedente fuera un deli-
to especialmente grave, siendo tal 
aquel cuya pena mínima fuera supe-
rior a tres (3) años de prisión; 

b) El autor actuare con ánimo de lucro;
c) El autor se dedicare con habituali-

dad a la comisión de hechos de en-
cubrimiento;

d) El autor fuere funcionario público. 
La agravación de la escala penal, 
prevista en este inciso solo operará 
una vez, aun cuando concurrieren 
más de una de sus circunstancias 
calificantes. En este caso, el tribunal 
podrá tomar en cuenta la pluralidad 
de causales al individualizar la pena.

4. Están exentos de responsabilidad crimi-
nal los que hubieren obrado en favor del 
cónyuge, de un pariente cuyo vínculo no 
excediere del cuarto grado de consan-
guinidad o segundo de afinidad o de un 
amigo íntimo o persona a la que se debie-
se especial gratitud. La exención no rige 
respecto de los casos del inciso 1, e) y del 
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inciso 3, b) y c). Tampoco rige la exen-
ción cuando el hecho precedente consti-
tuya uno de los delitos previstos en los 
artículos 119, 120, 125, 125 bis, 126, 127, 
128, 129 –in fine–, 130, 145 bis y 145 ter 
del Código Penal y la víctima sea menor 
de edad, salvo que la autora del encubri-
miento fuese una mujer que haya actuado 
en el marco de una situación de violencia 
de género por parte del autor del delito.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

6 de noviembre de 2020.

Ana C. Gaillard. – Martín Soria. – Ramiro 
Gutiérrez. – Mara Brawer. – Graciela 
Camaño. – Bernardo J. Herrera. – Mario 
Leito. – Vanesa L. Massetani. – María G. 
Parola. – Hernán Pérez Araujo. – Nicolás 
Rodríguez Saa. – Vanesa Siley. – Rodolfo 
Tailhade. – Marisa L. Uceda. – Eduardo 
F. Valdes.

INFORME 
Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación Penal, al considerar el 
proyecto de ley del señor diputado Soria y la señora 
diputada Masin, por el que se modifica el artículo 277 
del Código Penal de la Nación, sobre encubrimiento 
de delitos contra la integridad sexual, se remite a los 
conceptos vertidos en la reunión de Comisión y que 
serán expuestos en la correspondiente sesión de esta 
Honorable Cámara.

Ana C. Gaillard.

II

Dictamen de minoría

Honorable Cámara:
La Comisión de Legislación Penal ha considerado 

el proyecto de ley del señor diputado Soria y la señora 
diputada Masin, por el que se modifica el artículo 277 
del Código Penal de la Nación, sobre encubrimiento 
de delitos contra la integridad sexual; y, las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la sanción del 
siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Modifícase el artículo 277 del Código 
Penal, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 277:
1. Será reprimido con prisión de seis (6) 

meses a tres (3) años el que, tras la comi-

sión de un delito ejecutado por otro, en el 
que no hubiera participado: 

a) Ayudare a alguien a eludir las inves-
tigaciones de la autoridad o a sus-
traerse a la acción de ésta;

b) Ocultare, alterare o hiciere desapa-
recer los rastros, pruebas o instru-
mentos del delito, o ayudare al autor 
o partícipe a ocultarlos, alterarlos o 
hacerlos desaparecer;

c) Adquiriere, recibiere u ocultare di-
nero, cosas o efectos provenientes 
de un delito; 

d) No denunciare la perpetración de un 
delito o no individualizare al autor o 
partícipe de un delito ya conocido, 
cuando estuviere obligado a promo-
ver la persecución penal de un delito 
de esa índole; 

e) Asegurare o ayudare al autor o partí-
cipe a asegurar el producto o prove-
cho del delito. 

2. En el caso del inciso 1, c), precedente, la 
pena mínima será de un (1) mes de pri-
sión, si, de acuerdo con las circunstan-
cias, el autor podía sospechar que prove-
nían de un delito.

3. La escala penal será aumentada al doble 
de su mínimo y máximo, cuando:

a) El hecho precedente fuera un deli-
to especialmente grave, siendo tal 
aquel cuya pena mínima fuera supe-
rior a tres (3) años de prisión; 

b) El autor actuare con ánimo de lucro; 
c) El autor se dedicare con habituali-

dad a la comisión de hechos de en-
cubrimiento; 

d) El autor fuere funcionario público. La 
agravación de la escala penal, previs-
ta en este inciso solo operará una vez, 
aun cuando concurrieren más de una 
de sus circunstancias calificantes. En 
este caso, el tribunal podrá tomar en 
cuenta la pluralidad de causales al in-
dividualizar la pena.

4. Si el hecho precedente fuese el robo de 
automotores o sus autopartes, la pena 
será de 3 a 10 años de prisión, cuando el 
encubridor ejerza como actividad princi-
pal, secundaria o accesoria el desarmado 
de automotores y/o la comercialización, 
transporte o almacenamiento de repues-
tos usados para automotores. 

5. Están exentos de responsabilidad crimi-
nal los que hubieren obrado en favor del 



CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN O.D. Nº 237 3

cónyuge, de un pariente cuyo vínculo no 
excediere del cuarto grado de consangui-
nidad o segundo de afinidad o de un amigo 
íntimo o persona a la que se debiese espe-
cial gratitud. La exención no rige respecto 
de los casos del inciso 1, e) y del inciso 3, 
b) y c) y en los delitos previstos en el título 
III “Delitos contra la integridad sexual” y 
los del artículo 145 bis y 145 ter del Códi-
go Penal, salvo que quien encubriere fuese 
una mujer que haya actuado en el marco 
de una situación de violencia de género 
por parte del autor del delito.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Luis A. Petri.

INFORME
Honorable Cámara:

El presente proyecto introduce una sustancial modi-
ficación al artículo 277 del Código Penal agravando las 
penas a quienes fueren autores penalmente responsa-
bles del delito de encubrimiento, si el hecho precedente 
fuese el robo de automotores o sus autopartes, cuando 
el autor ejerza como actividad principal, secundaria o 
accesoria el desarmado de automotores y/o la comer-
cialización, transporte o almacenamiento de repuestos 
usados para automotores. También se modifica el inciso 
5º, al establecer que no rige la exención de responsabi-
lidad prevista para los casos de delitos previstos en el 
título III “Delitos contra la integridad sexual” y los del 
artículo 145 bis y 145 ter del Código Penal.

Respecto a la primera cuestión, estamos hablando 
de personas que ejercen de manera profesional y habi-
tual la comercialización, transporte y almacenamiento 
de repuestos usados, que deben adecuar su conducta 
a lo preceptuado por la ley 25.761, que establece el 
régimen legal para todas las personas físicas o jurídi-
cas que procedan al desarmado de un automotor de su 
propiedad o de un tercero, y para aquellas cuya acti-
vidad principal, secundaria o accesoria, sea la comer-
cialización de repuestos usados para automotores. Por 
consiguiente no se trata de personas desprevenidas, 
inexpertas, autores primarios, sino que son quienes 
se aprovechan de las ventajas económicas del comer-
cio ilícita de automotores y sus autopartes y que en 
muchos supuestos encargan su cometido, pero que 
en razón de la orfandad probatoria para demostrar su 
participación previa en el hecho delictivo quedan en-
cerrados en la benigna figura del encubrimiento dis-
puesta en nuestro Código Penal.

La ley 25.815 reincorporó al elenco delictivo la for-
ma de encubrimiento tradicionalmente denominada 
“Receptación de cosa de procedencia sospechosa” o 
“Receptación sospechosa”, que fue originalmente in-
troducida por la ley 17.567 y sucesivamente deroga-
da y reimpuesta por las leyes 20.509, 21.338, 23.077, 
23.468 y 25.246.

La doctrina discrepa acerca de si se trataba de un 
delito culposo o doloso. El primero que opinó sobre el 
tema fue Fontán Balestra quien afirmó que era dolo-
so; Laja Anaya admitió después el dolo eventual. Para 
Soler era doloso 1. Núñez en cambio sostuvo que el 
delito era culposo 2. Mezger considera culposa a esta 
figura y lo mismo piensa Maggiore al comentar el ar-
tículo 712 del Código Penal italiano 3.

Cuando nos centramos en la figura del encubri-
miento, vemos que se encuentra tipificado, en el ar-
tículo 277 del Código Penal, dentro del título de los 
“Delitos contra la administración pública” y se consti-
tuye al eludir la acción de la justicia, ya sea compran-
do, guardando, escondiendo, objetos provenientes del 
delito, sea de cualquiera de los modos previstos por la 
ley, pero siempre de carácter posterior al hecho y no 
mediando promesa anterior al mismo.

Tradicionalmente se consideró al encubridor como 
un cómplice posterior al hecho ilícito, consideración 
que postularon como inadmisible, autores como Ca-
rrara, pues no se puede participar en un hecho ya con-
sumado y acabado.

A pesar de ser una figura autónoma está íntimamen-
te ligada al delito previo, que es su causa. De tal modo 
está ligado al hecho anterior, que antes de la reforma 
de la ley 25.246, cuando el delito precedente era de-
pendiente de instancia privada, el encubrimiento no 
podía investigarse si no hubo denuncia del delito en-
cubierto por quienes tenían legitimidad activa, y ade-
más no debía haber ocurrido el sobreseimiento o la 
absolución del delito en el momento de prestar ayuda 
por parte del encubridor, ya que en tal caso no habría 
delito que ocultar. Luego de esta ley no solo debe exis-
tir denuncia en los delitos de instancia privada o haber 
sucedido el de acción pública, sino que además debe 
haber sentencia firme en el delito anterior.

En dicha figura se contemplan varias conductas 
típicas, fundamentalmente el favorecimiento (real y 
personal) y la receptación (con conocimiento de la 
procedencia ilícita de la cosa o receptación de cosas 
de procedencia sospechosa).

Doctrinariamente se sostiene que el bien jurídico 
protegido, en este caso, es la administración de justi-
cia, cuyo accionar se ve perturbado por quienes pre-
tenden que el delito no sea descubierto. Esta figura, 
se distingue de la participación criminal, en la cual el 
encubridor presta su ayuda al autor del delito sin que 
medie promesa o acuerdo anterior.

En ese sentido, Núñez ha precisado que las figuras 
descriptas en este Título lesionan la administración de 
justicia, en tanto su comisión interfiere, o entorpece, 
la acción policial o judicial dirigida a comprobar la 
existencia de un delito y decidir la rresponsabilidad y 
castigar a los partícipes 4.

En similar postura, se ha manifestado Creus al re-
marcar que el delito en cuestión afecta la administra-
ción de justicia, cuya actividad se encuentra dada por 
la individualización de los autores y partícipes o la 
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recuperación de los objetos, y justamente ese accionar 
puede verse perjudicado por el accionar del encubridor.

La modificación de la figura de encubrimiento por 
receptación de cosas provenientes de un delito introdu-
cida por la ley 25.246 extendió la punición a conductas 
realizadas con dolo eventual. La actual figura no exige 
que de acuerdo a las circunstancias, el agente haya de-
bido sospechar el origen delictuoso de lo que recibe.

En general, producido el robo del vehículo, se procede 
inmediatamente a su desmantelamiento a fin de vender 
las autopartes o bien sustraen las piezas que permiten la 
identificación del vehículo para reemplazarlas con las 
piezas de un auto chocado o incendiado previamente ad-
quirido, casi en su totalidad inutilizado, pero con la do-
cumentación legal en regla que permite la falsificación y 
adulteración de los datos del vehículo robado.

En cuestión de días, podemos decir que el auto ro-
bado es comercializado y nuevamente circula en la vía 
pública, seguramente de otra localidad del país o bien 
en algún país limítrofe con los datos registrales del 
vehículo chocado o incendiado.

Sería un grosero error posar la mirada en el robo de 
automotores, sin tener en cuenta el destino final del ve-
hículo sustraído, sin contemplar la conducta de quienes 
tienen el mayor provecho económico del mismo y sin 
avanzar sobre quienes conforman, junto a los autores 
del delito de robo, verdaderas asociaciones ilícitas.

Según las estadísticas del Centro de Experimen-
tación y Seguridad Vial (CESVI), en el año 2018 se 
robaron en nuestro país 112 vehículos cada 100.000 
habitantes, de los cuales el 36 % –a nivel nacional– 
fueron robos a mano armada y la categoría de vehículo 
más vulnerable el automóvil, que alcanzó el 72,82 %.

En cuanto a la modificación que se hace al inciso 5, 
es de suma importancia establecer que para los delitos 
contra la integridad sexual y los delitos tipificados en 
el artículo 145 bis y 145 ter de nuestro Código Pe-
nal, es decir para el delito de tratas de personas, no 
debe regir la exención de responsabilidad penal del 
encubridor que este mismo inciso estipula para otros 
supuestos, debido a la gravedad de los mismos.

Luis A. Petri.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

MODIFÍQUESE EL ARTÍCULO 277 DEL CÓDIGO 
PENAL DE LA NACIÓN ENCUBRIMIENTO 

DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD SEXUAL

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1° – Modifíquese el artículo 277 del Códi-

go Penal de la Nación, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

Artículo 277:
1. Será reprimido con prisión de seis (6) 

meses a tres (3) años el que, tras la comi-

sión de un delito ejecutado por otro, en el 
que no hubiera participado:

a) Ayudare a alguien a eludir las inves-
tigaciones de la autoridad o a sus-
traerse a la acción de esta;

b) Ocultare, alterare o hiciere desapa-
recer los rastros, pruebas o instru-
mentos del delito, o ayudare al autor 
o partícipe a ocultarlos, alterarlos o 
hacerlos desaparecer;

c) Adquiriere, recibiere u ocultare di-
nero, cosas o efectos provenientes 
de un delito; 

d) No denunciare la perpetración de un 
delito o no individualizare al autor o 
partícipe de un delito ya conocido, 
cuando estuviere obligado a promo-
ver la persecución penal de un delito 
de esa índole;

e)  Asegurare o ayudare al autor o par-
tícipe a asegurar el producto o pro-
vecho del delito.

2. En el caso del inciso 1, c), precedente, la 
pena mínima será de un (1) mes de pri-
sión, si, de acuerdo con las circunstan-
cias, el autor podía sospechar que prove-
nían de un delito.

3. La escala penal será aumentada al doble 
de su mínimo y máximo, cuando: 

a) El hecho precedente fuera un deli-
to especialmente grave, siendo tal 
aquel cuya pena mínima fuera supe-
rior a tres (3) años de prisión; 

b) El autor actuare con ánimo de lucro.;
c) El autor se dedicare con habituali-

dad a la comisión de hechos de en-
cubrimiento;

d) El autor fuere funcionario público. 

La agravación de la escala penal, pre-
vista en este inciso solo operará una vez, 
aun cuando concurrieren más de una de 
sus circunstancias calificantes. En este 
caso, el tribunal podrá tomar en cuenta la 
pluralidad de causales al individualizar la 
pena.

4. Están exentos de responsabilidad crimi-
nal los que hubieren obrado en favor del 
cónyuge, de un pariente cuyo vínculo no 
excediere del cuarto grado de consangui-
nidad o segundo de afinidad o de un ami-
go íntimo o persona a la que se debiese 
especial gratitud. 

La exención no rige respecto de los ca-
sos del inciso 1, e) y del inciso 3, b) y c). 
Tampoco rige la exención cuando el he-
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cho precedente constituya uno de los de-
litos previstos en los artículos 119, 120, 
125, 125 bis, 127, 128, 129 –in fine–, 
130, 145 bis y 145 ter del Código Penal y 
la víctima sea menor de edad, salvo que 
la autora del encubrimiento fuese una 

mujer que haya actuado en el marco de 
una situación de violencia de género por 
parte del autor del delito.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Martín Soria. – María L. Masin.


